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Clasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr. :-Habiendo regresado á la Península el te
niente coronel de Ingenieros del ~iército de la Isla' de Cuba,
n. Tomás f;!awi.io ). del Custmo, el cual ha pasado á residir
en ese distrito, el RÉY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por' el Direc·
tal' gen,eral de dicho Cuerpo, se ha dignado disponer que el
citado jefe entre en posesiÓn del empleo de teniente coronel de
Ingenieros, asignándole en. él la antigüedad de 12 de Agosto
de 1885, en cuya fecha ascendió al mismo el que le sigue inme-

,diatamente en la escala general, U, 'José de la Fuente y
lIerilálHl(~z; debiéndosele 'expedir, al efecto, el real despacho
correspondiente.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y d.e
mÍisefectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.- Madrid 19 de
Junio 'de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las ¡h.las Canlú·ias.

Señor Director' general de,ldmini!itl'aeión rtllimar.

Oomisiones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-LaREINA Uegente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien resolver·
que el comandante de Infantería, n. ,angel Ua!!\caran y Fede
ric, ayudante de campo que ha sido del Director general de di
cha arma, quede en esta corte, ínterin otra cosa no se disponga,
en comisión del servicio y sin derecho á indemllizaci(ill; debien
do a,bonársele el sueldo entero de su empleo, por las n(lminas de
comisiones activas de este distrito, desde p,} 1)róximo mes ele
Julio.

Pe real ot'd~n lo digoít V. E. para lltl conochniento y ef~ctos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años -Madrid 18
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de CastHlll la lW~eV8,

Sellares Directores generales de Infantel"Ía y "-dministraeMIl
lUiUtar,

Cruces

SUESECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENÉRALES

Excmo. Sr.:-S.,:rvt él REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de ella,
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
1). ' ...ni" de Ihaa'l'a y tl.utI·llti, teniente de Navío, con la anti
güedad de 23 de Febrero último, en cuyo día cumplió los plazos
prefijados por el reglamento. . .

De real orden lo digo i3. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 18 de
Junio de 1888.

TOMAS O'RY:AN Y VA'ZQUEZ
,~.

Sellor Presidente del (~oJÍsejo Supl'emo de Gnerra y Ha
1·5I1ft.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino" se ha dignado conceder, á consulta de esf.l.
Asamb1ea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegíldo á
O, Gáb¡'iel Ilm'ea' y Gel'., teniente de la Guardia Civil, con
la aJ.1tigü~dadde 2 de Abril de 1887, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados Ijar el reg·lalllento.,
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

ef~ctos.-Dios guarde á V. E. muchos'años,-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

TOMAS O'RYAN Y VAZQUEZ

SeI10rPresidente del Consejo Supremo .Ie Gne.'ra y ltBa~

rina.

Sei10r Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g,), y en su nombre la
REINA1=tegente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
d«ll;l~a Asamblea¡ la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene-
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gildo á D. Jile.io Moreno Romeo, capitán de Infantería, con
la antigüedad de 20 de Diciembre de 1885, en cuyo día cumplió
los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. R'para Sfl conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madricl18 de Ju-
~~~. .

TOMÁS O'R,YAN Y VÁZQUEZ

8ellor Presidente del Co-n§~jo Supl'cmo de Guerra y !tla
..Ina,

Sellor Director general de lurantel'jl).

. Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino. se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cl'UZ sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á D .•1Iii.an lll:...ehilo Zurita, capitán graduado, teniente
de Infantería, con la antigüedad de 7 de Enero de lSb'7, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos afios.-Madrid 18 de
Junio de 1888.

TmfÁs O'RYAN Y VÁZQtTEZ

8eñor Presidente del Con~~io Supremo de Gue....a y Ha
rina.

Sefior Director general de Infantería.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamhlea, la Cruz senoilla de laOrdeil de San Hermene
gildo á D. Jesús Tmual·jt Villa y' TOI'I'e, córonel graduado,
tóniehté c6l'onel de Ejército, comandante de Estado Mayor, con
la antigüedad de 1.6 dé Mayo de 1887, en cuyo día cumplió los
pla.zos pre.fljadús P01' el reglamento.

D@ real ordón 10 digo á V. E. para su conúcimiento y demás
efectos.-Dios gua:rde á V. E. muchos aftos.-Madrid 18 de
Junio de 1888.

'l'OMÁS O'n,YAN y VÁZQtJEZ

Sefior Presidente del Cons~io Suprem('¡) ~e Guerra l Ma..
rlna,

Señor Jefe Superior del t::uerpo de Estado Mayor del Ejér
• cito,

Excmo. 81'.:-'-8. M. el REY (q. D. g.), Y en su nompre la
'REINA Rr'g'eiJte del ReÍpo, se ha dignado conceder, á consulta
ele esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden ·de Sal! Hormene
gUdo á D. Flilgcllclo J..obo )' 4:'olltero, capitán de Caballe
ría, con la antigüedad de 31 de Octubre· de 1878, en cuyo díá
cumplió los plazos prefijados por el reglamento., ,. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 18 de Ju~

nio de 1888.
TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

Sellor Presidente del Consejo Snpremo de Gllerra y Ma
rina,

Sei'ior Director general de t::aballeria.

Ex-omo. Sr.:-S. M. el Rn (q.. D. g.), Y en su Mmbre la
:RE!N'k Regente dél Reino, se hu dignado conceder t cl consulte,
de eSf.\A~ambleal la Cl'll~ sotlcillª de la Orcleii (lQ S~U :rl¡¡rmene·

gildo á 1). 1I1anuel Solís y (;apaeete, comandante !rraduado ~

capití,n de Infantería, con la antigüedad de ]5 de Diciembre d; ~'~'l
1885, en cuyo día cumpJió los plazos prefijados por el regla- ~

mento.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. R muchos anos.-Madrid 18 de Junio
de 1888.

TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del Com.ejo Sup¡'emo de Guerra y Ma
rÍna.

Señor Director general de Infante¡·ia.

Excmo. Sr. :-:S. M. el REY (q. D. g ), y en Sll nombre la.
REINA Regente del Reino, se l)a dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea; la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á D . .lpe}Unar Barrado é IIl\N'e~ní, comandante de
Infantería, con la árltigüedad de 14 de Octubre de 1886, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por el-reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para sucoliOcittLiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mucnos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

TOJ\>lÁS O'R'YAN YVÁZQUEZ

Señor Presidente del ieons~io Supremo de Guerra y !,)Ia-

Señor Director general de lufáutéri&.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), J' en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
ele esa Asamblea, la Oruz sencilla de la Orden de 8an Hermene
gildo á O. ji'ranciseo Olaya "-Icocel, capitán de Infantería,
cOil la antigüedad de 17 de Noviembre de 1.887, en cuyo día
cumplió los plazos profijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto y demás
efectos.-Dios gúarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

TOMÁS o'RYAN Y vÁZQU~Z

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerl'a y Ma
1·lna.

Selior Director general de lufantel·ia.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g;), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Oruz sencilla de la Ordcn de San Hérmene~

gildo á n. :'OJal'tíu Ontorín BEsCl'ibano, capitán de Infantería,
con la antigüedad de 30 de Julio de 1886, en cuyo día cumplió
los plazos prefijados por el reglamento. .

De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

TOl'lIAS O'RYAN Y vÁZQUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de .Guerra y !tIa
rlna.

Se:lior Director general de Inf;mtería.

E~l:l1o. Sr,:-S. M. el REY (q. D. g.), 'Y en su nombré la
R:Ell'M RegMté del Reino, se ha dignado ooncedér, á oonsulta
d@ ¡;Jsa Asamblea, la Cru~ sencilla de la Orde:n de San J!érrne:lllj·
~ndo ¡\ Di 111~~""f.}' PQ~,"elo~' Pe~rQ(i9! tenhmt~ de ¡nf~nw"
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ría, con la antigi.'tedad de 20 de Diciembre de 1887, en cuyo día dia Civil, COn la antigüedad de 7 de Julio de 1886, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento. cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju- efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 18 de Ju-

. nio de 1888. nio de 1888.
TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del (~onsejo Sup.·emo de Guel'.'a y ltla
rina.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en Su nombre la
REINA Regente del Reino} se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermone
gildo á D. Simón Rodríguez García, capitán de Infantería,

'con la antigüedad de 23 de .Noviembre de 1884, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento~ .

De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

TOMA.S O'RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del CODsejo Supremo de Guerra y lia-
rina. '

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr'.:-8. M. el REY (q, D: g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á D. lil"areellno Retlondo Sauz, teniente de Infantería,
con la antigüedad de 28 de Junio de 1884, en cuyo día cumplió
los" plazos prefijados por el reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio' de 1888.

TOMÁS O(RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del Confilejo Suprelilo de Gueri"ll y 1I1a-
..ina. .

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-8. M. el. REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á .consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á D, lIl:lfael Uibel'a O!'tbi, comanclante de la Guardia
Civil del ejército de la Isla de .Cl1ba, con la antigüedad de 2 de
Febrero último, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por
el reglamento. .

De réa1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos,-Dios guarde á V. E. muchos años,-Madrid 18 de ,Junio
de 1888.

TOMÁS o'RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIla
rina.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba y Director general
de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.:-S. M. el RElY (q .. D.g.), Y en su nombre la
REiNA. Regente del Reino, se ha dignado conCéder, á consulta de
esa Asam.blea, la Cruz senoilla de la Orden de San HermenegU·
aP. !\ .. ! 'I,,«IÓ "ern.n~~~ f 81(trQ~~'~"Zt t~n~(l.M0 d~ l~ Q~?lr..

TO:l.fÁS O'RYAN Y vÁZQUElZ

Señor Presidente del (;onsejo Supremo de Gue....a y Ma
rina.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.:-S. M. el· REY (q. D. g,), Y en su nombre la
REINA Regente dél Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asambi.~a:laCruz sencilla de la Ordén de San Hermene
gildo á n. Buenavéntura Ilet'nandez y Ihy, capitán de In
fantería, con 1"" antigüedad de 4 de MaJO de 1885, en cuyo día
cumplió los plálWs prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento y demlts
efectos.-Dios guarde a V. E. muchos áños.-Madrid 18 de
Junio de 1888.

TollIÁS O(RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del Consejo, Sujtl'emu de Gue"l'u )' Mla~
rina.

Señor Director general de Infantel'in.

Excmo.8r,;-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
ésa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermencgil
do á O. ltlmmel Este~'e Pedl'ós; capitán de Infantería, con la.
antigüedad de 7 de Octubre de 1883, en cuyo día cumplió los
plazos prefij ados por el reglamento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid18 de Junio
de 1888.

TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guel'ra y ~Ia..
rina,

Señor Director general de Infantería.

Es:cmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la.&Ji
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de ce..
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
D. Tibureio Rernández y Rello1 capitán graduado, teniente
de Infantería, con la antigüedad de 25 de Junio de 1883, en cu-yo
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del Const"jo Silpremo de Gueua y Ma
rina.

Señor Director general de lilfanteria.

Excmo. 8r,:-S. M. el REY (q. D. g.)', Yen su nombre la REr
, NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á con!lulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildó á

. n. Pedró Benitez IIlarill, capitán de Caballería, con la anti·
güedad de 7 de Ener'o de 1887, en cu;yo qía cumplió los plazos
prefijados por el reglamento.

lJ(i) t'~~l¡:}fa~a lq (li~Q ~ Y ~l Fft:tt't 1i11, 90nocimientQ '1 dep'~~~
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efectos.-Dios f;¡:¡arde á V. E. muchos al1os.-Madrid 18 de Ju-'
nio de 1888.

TOMÁS O(n,YAN y VÁZQUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .Ila
r.na.

"Señor Director general de Caballería.

Excmo. Sr.:-S.~M. el REY (q. D. g.), Y en su:nombre la REI
NA Regente del Reino, S0 ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermellegildo á
D. I"aseual Al'gomániz Dujando, capitán graduado, tenien
te de Infantería, con 18 :\!Jtis-üedad de 30 de Eneto de 1887,en
cuyo día cumplió los pluzvs prefijados' por el reglamento.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecto.s.-Dios guarde á V. E. mUl hos años.-Mádrid 18 de Ju
nio de 1888.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y IUa
•·ina.

Señor Director general de Infañtería.

Excmo. Sr.:-S. 1\'1. el REY (q. D. g.), yen su nombre laREI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asambl<~a, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
D. Francisco illot fCaved, capitán de Infantería, con la anti
güedad de 10 de Enero últimQ, en cuyo día cumplió los plazos
prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y demás
efectos.-Diosguarde á V. E. muchos mIns.-Madrid 18 de Ju;"
nio de 1888. .

TOMÁS O'n,YAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del (;ons~io Sup"emo de Guer"ft y ltljl
rina.

Señor Director 'géneral de Infantería.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D'. g.), yen su nQmbre laREI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Ordende San Hermenegildo á
O'. Ji:duardo Sánehez G(ínlez, teniente de Infantería, con la
antigüedad de ]9 de Enero de 1887, en cuyo día cumplió los pla
zos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. El. para su. conocimiento y demás
efootos.-Dios guarde á V. E. muchos ar1os.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

Ser10r Presidente del Consejo Supremo de Guerrll y Mla
..ina.

Ser10r Director general de Infantel·ía. \

efectos.-Dios guarde á V~ E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

TO'MÁS O'n,YAN y VA.ZQUEZ

Señor Presidente del CJons~;io S"pl'emo .le Guerra ~ rt1l3
dnn.

Señor Director general de la Gllal'(lia Cidl.

Excmo. 81'.:-8. M. el Rgy (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Reg-ente del Reino, se h?o dignado conceder, :':t consulta de
esa Asamblea, la Placa de la Ol'den de San Hermenegildo á
1). Edu:wdo Jalón l.Jlu·r:lgoiti, comandante de C,aballería,
con la antigüedad de 13 de Enero de ]887, en cuyo día cumplió
los plazos prefijado&.por' el reglamento.

De real orden ló 'digo á V. E. para su conocimien.to y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiíos~-Madrid18 de Ju
~~1~ '.

TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del Coma'Jo Sup"elDo de Guer"ft y IIla
rilla .

Señor Director genera~de Cllballería.

·Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á' consulta
de' esa Asamblea, la Placa de la Ol'den de San. Hermenegildo á
D. 111anuel Altozano J' Gómez, teniente coronel de Infante
ría, con la antig~iedadde.25 de Marzo de 1886, en cuyo día cum
plió'los plazos prefijados por el reglamento.

De réal orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. J;J. muchos años.-Madrid 18 de
Junio de 1888.' ' ,

'l'OM,(S O'RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente de'! f;ollse.io Sllpremo de Guerl'a y 1I1a
,·ina.

Señor Director g'eneral de Infante"ía.

Excmo. Sr.:-S.·M. el R;EY (q. D. g.), yen S11 nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea; la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
D. Jl.nd..és Galán y GlllllU, teniente coronel (\e Infamería, con
la antígüedad de 8 de Octubre de 188'1, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados por el re'glamento. . ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchosailos.-MadrídlR de Ju
nio de 1888.

"fOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

Sellor Presidente del Consejo Supl'emo de Gue...·a y 1110
rina .

Séftor Director general de Inrnntería•.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
Excmo. Sr. ;.,-S. M. el REY (q. D. g.), yen su ~ombre la REI-, REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á cO,nsulta

NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de-esa' de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
Asambl.ea, la Placa de la Orden de San' Hermenegildo á 11)011 O. JJIlll'IIlIlO I"'avín y Sabtgnone, coronel graduado, teniente
SanUago Izvlu'd y Uaml)~", comandant¡¡ de la Guardia Civil, coronel de Ejército, comandante de Artillería, con la a,ntigüedad

, (lonla antigüedad de 7 de Julio de 1887, en cuyo día cumplió de 28 de Febrer~ último, en cuyo día cumplió los plazos prefija-
Jos plazos prefijados por el reglamento. dos por el reglamento. '

De rel! Ql'<ku lo digo áV, EJ. para/m conocimiento y demás', De real orden 10 digo á V,E. para su conocimiento y demás
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

TOMÁS O'R.YAN Y VÁZQUHZ

Serlor Presidente riel t.~onl'i(~io Supremo de Guerra y iUn·
rinn.

Sellor Director general de "','tmería.

Excmo. 81'.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombl'e la
REINA Regente del Reino, se hao dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á
n . .José l1laria To..eano y Góme:¡:, comandaNte de Infante
¡ÍtL del ejército de las Islas Filipinas, con la antigüedad de 10 de
Octubre de 1886, en cuyodia-cJl.@)2lióloSo plazos prefijados por
el reglq,mento. °

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

T01IASoO'RYAN Y VAZQUEZ

Sellor Presidente del (:onsl!'jo Sup"emo de Guerra y Jln
rina.

Sellores Capitán general de las Islas Filipinas y Director ge
neral de Int'alltel·ía.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. JilejtlUch'o Torres ill'ial', teniente coronel de Infantería,
con la antigüedad de 23 de Agosto de 1886, encu;yo día cumplió
los plazos prefijadós por el reglame.nto. °

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de
Junio de 1888.

TOMÁS o'RYAN Y VÁZQUEZ

8ellor Presidente del (;omi(~jo SlIpi'emo de Gu~rra y 11ltl
rina.

Señor Director general de Int'antm·ia.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reina, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la 'Orden de San Hermenegildo á
D. lFedCl'ieo !lseensión y González, teniente coronel de
Carabineros, con Ja antigüedad de 8 de Marzo último, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios,guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 18 de Junio
de 1888.

TOMÁS O'RYAN Y VÁZQL'EZ

Señor Presidente del Consejo SIl!U'emo de GUeI'¡'a y ltla
rinn.

Señor Director general de Ca,·nbineros.

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

TOMÁS o'RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del Conse.io Supl'cmo de Guerra y Ila
rina.

Sellor Director general de Cuhnllería.

Excmo. Sr.:'-:8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á conslllta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden dé San Hermenegildo á
D. Fervnndo Cailete yQuesllda, coront¡l de Infantería, con
la antigüedad de 6 de Marzo último, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados por el reg-lamento.

De real orden lo digo á V. E. para Sil cODoeimiento y demás
° efectos.:-Dios guarde á V. E. muchos aflus.-Madrid 18 de Ju

nio de 1888.

l'O:ilIÁS O'RYAN Y vAzqrJ':z

Sellor Presidente del (;onsejo Supremo deO Guer"a )' ~Ia
rina.

Sellor Director general de Ini·uutería.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de eSa Asamblea, laoPlaca de la Orden de San Rermen~gildoá
1). Julio Soto "ilhmlleva, coronel graduado, comandante de
Infantería del ejército de la Isla de Cuba, con la antigüedad de
25 de Abril de 1887, en cuyo día cumplió los plazos prefijados
por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. °para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

TOJl'IÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

Sellar Presidente del Consejo Supremo ele Guer.ra y ~Ia·o

rina.

Señores Capitán general de la hla de (;Ilba y Director general
delnfonteria.

Destinos

SUB~EORETARíA.-SEOCIÓNDE. JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:_El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando la propuesta, formulada por el
antecesor de V. E., con fecha l.0 del actual, ha tenido á bien
nombrar para el cargo de gobernador'de las Prisiones militares
de San Francisco, de esta corte, al coronel de Infantería, jefe de
la zona de Badajoz, D. Enrique GOI'eini' I:'astor, por haber
solicitado su retiro el de la propia clase y arma, D. Edllardo
~a"tU'ro y lJlahilly. qué actualmente desempeña dicho destino.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ¡\lios.-Madrid 19 de
.Junio de 1888.

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D: g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, scoh¡¡(o dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Placa de 1aOrden de Sán Hermenegildo á Don
Uiealrdo ele Oje.'a. éy~e'rptihhs, teniente coronel de Caballe
ría, con la antig:líeda;crde'22 dé May.o de 1887, en cuyo día cum
plió 10" nJflílos, p:-ei1jados pol'oel r,eglamcnto.

Iie:réa1"orden lo (ligo á V: 'E. para su conocimiento y dcm?s
h{

O'J;l.YAN

Se110r Capitán general de ()astilla la NUtWII.

Sefiores Capitán general de E:dremadUI'a, y Directores gene,
.rales de ilnfanteri~ y ~~hnEni~,ti'l\eión ¡t¡mtal'.
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DIREOCIÓN GENERAL DE OABALT,ERÍA

Excmo. Sr.:-J:i]l REY (fl· D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los comandan
-tes del arma de Oaballería, comprendidos en la siguiente rela
ción, que da prinéipio con D, Gurtolomé Guendulain Amor,
y termina con D. iEdUlU'do Fea'nández ¡'-sas, pasen destina-
dos a los Ouerpos que en la misma se indican. '

, De real ?den lo digo a V. E. para su Conocimiento y demás
efectos.-DlOS guarde á V: E'. muchos allos.-Madrid 19 de
Junio de 1888.

O'RYA.N

Sefior Director general de "-d ninhd,ración JIHItIU'.

SeI10res Capitanes generales de ()astilla la "ieja, Valencia y
Gl'tlnada.

Relacidn que se cita
.

"

Ji
1

,- .
Procedencia NOMBRES Destinos

/:

l} i
. , ',' ,

; De reemplazo en Salamanca., . D. Bartolomé Guendulaln ~Ulor..••.•......•••.•..•..• ~ Al 9u?od~0 kI'manent~ dek~e-i

kl Del.Cuadro eventuaf del regi-¡
glmIen o eserva mImo •.1

¡ mIento Reserva numo 4....•
~ doalJuín POlDUI' RetOl.¡ .•.........•........ ; ......... ~ Al 9u~dr~ evel1tua~ det:fegi-I

! Del.Cuadro eventual del regi-I
' Ullen o ,.1.~eserva numo ... '1

» Eduardo Fel'uándezA.sas ..•.. , .•...........•....•.. ~ Al 9u~drR eventua1 de~ regi-¡ mIento Reserva núm. 23••.. \ ' mlen o eserva numo •••..
¡ I ; l 1

Madrid 19 de 'Junio de 1888. O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE OARABINEROS

Excmo. Sr.: --De conformidad con lo propuesto por el Direc
tor genéral de Carabineros, el REY (q. D, g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, por resolución de 13 del actual, se
ha servido aprobar el canJ:bio de destinó entre los cOl'Oneles Sub.
inspectores de dicho Instituto, con residencia en Pamplona y
Málaga, respectivamente, D. RnfaeD .i.touvitll' :r I~~neebtt, y
D • .JuaD Pél"ez Gascón, cuya alteración tendrá lugnr en la
'Pró~ima revista de Julio.

Da real Ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 18
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de l\'aVal·l"ft.

Señor Capitan general de Gl·Ollada.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden de 29 de Mayo últi
~o, dictada por el Ministerio de la Gobernación, en la que se
dIspone pase á continuar sus servicios, como jefe de Seguridad
de la provincia de Guadalajara, el capitán de la escala de Reser
va del arma de Infantería, perteneciente al batallón Dep6sito de
dicha ciudad, núm. n,' n. Ru!)el·to ltJangnd-a dc Iliges,
S. M. el REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
~eino: ha tenido á bien resolver que el interesado se presente
mmedIatamente en su nuevo destino, debiendo figurar en el
Cuadro eventual del Cuerpo á que está afecto, y que justifique
mensualmente en el mismo para el percibo de los cuatro quintos
del sueldo de su empleo; _en el concepto de que la gratificación
que á su clase corresponda, la recibirá con cargo al presupuesto
del referido Ministerio de la Gobernación, según se dispone en
la precitada real disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 18 de Ju-
nio de 1888. -

O'RYAN

'Excmo. Sr.:-De conformidad con la propuesta formulada
por el Director general de Carabineros, en virtud de la autoriza
ción que le concede la real orden de 11 de Noviembre de 1887
(C. L. núm. 470), el REY (r.¡. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, por resolución de 13 del actual', ha tenido á
bien aprobarla, y en su consecue¡¿cia disponer que el teniente
~oronel de dicho Instituto, con desti:lJ.o de primer jefe de la 00
mandancia de Guipúzcoa, D . .t.lfollso Guillén y Guijnrro,
pase á situación de reemplazo, por conveniencia del servicio,
quedando afecto para el percibo de sus sueldos á la citada Co
mandancia, cubriendo su vacante, en activo,el de igual clase de
la referidasituaciún de reemplazo, afectg' á la plantilla de la
Dirección General del OU13rpo, D. l1Da.nueJ de 'l'cuR y JJ)!~

~olan. '
])e real qrden lo digo á V. E. pa,l'a su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
€le .Junio de 1888.

O'RYAN

S"'ñor Oapitán general de l,as Pi'(]ldllei~H¡ "aseongadas..

)3efior Oapitán gel!~l'al de (;ad!Ua la JJluevn.

Señor Oapitán general de {jastillo la ~ueva.

----'-
EXClnQ. Sr.:-En vista de la, real orden de 29 de Mayo últi

mo, dictada por el Ministerio de la Gobernación, eula que se
dispone pase á continuar sus servicios, como jefe d0 Seg1iridad
de la provincia de Oiudad Real, el capitán de la escala de Reser
va del arma de Infantería, perteneciente al batallón depósito de
Puebla de Trives, núm. 77, D. Fl'anci§co Paradelo Fer..
lIámlez, S. M. el REY (q. D. g.), yen su ~ombre la REINA
Regente del Reino,ha tenido á bien resolver que el interesado
se ~resente inmediatamente en su lluevo destino, debiendo figu
~ar ~n el Cuadro eventual del Ouerpo á que está afecto, y que
Justlfique mensualmente en el mismo par'a el percibo de los cua
tro quintos del sueldo de su empleo; en el concepto de que la
gratificaci6n que á su clase corl'esponda, la recibirá con c~lrgo

al presupuesto ilel referido Ministerio de'la Gobernación sell'Úll
d' ' '"se lspone en la precitada real di,¡¡posioi ón.
De real ~rden lo digo á V. l:u. para su conocimiento y demáS

efectos.-DIOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid l8 de
Junio de 1888, .

O'RY.¡\N _
Señor Capitáll geiteral de GaUc.I$.
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E:q.agenaci6n de fincas m.i1itares

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

E:¡cmo. Sr. :-EJl vista del expediente.que V. E. cursó á este
Ministerio, en 25 de Abril último, relativo á la expropiación
que interesa el mui.dcipio de esa capital, de una parcela de te
rreno contigua al edificio de la Capitanía General, al REY (que
Dios guarde), yen su nombre la RElNA Regente del Reino, se
ha ·servido autorizar á V. E. para ceder al .Ayuntamiento el
mencionado terreno, bajo la condición de que se abone por el
mismo el importe de la tasación del terreno que se céde, y que

, 'sea de su cuenta el derribo de la tapia existente hoy día, y la
construcción de la nueva que ha de cerrar el solar del corral de
la Capitanía General, cuya obra se llevará á cabo bajo la inspec
ción del cuerpo de Ingenieros. Al propio tiempo es la voluntad de
S. M. que la cantidad.á que ascienda la tasación, ingrese en el
Tesoro y quede á disposición del ramo de Guerra, con arreglo á
lo dispuesto en la le;y de enagenación de fincas militares de SO
de Julio de 1887.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid ]9 de Junio de 188R.

o(RYAN

Señor Capitán general ele Gl'anada.

Señor Director general de "dlUini~t~ac;ón ¡Umtm·.

IJ;lderonizaciones

:BlRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

EXcíllO. Sr.:-El REY (er. D. g.), JT en su 'nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E,o,
en su escrito de 28 de Abril último, se ha servido aprobar ;y de
clarar indemnizable, en la forma que' deterlnina el artículo 24
del vigente reglamento, la comisión que,en el mes de Noviembre
del año anterior, desempeñó el teniente del regimiento Infante
ría de la Reina, núm. 2, U. S:llva(lol' Illo~'l'ego J)hte~, con
duciendo á Arcllena vados individuos de tropa de la guarnición
de eSa plaza, que hicieron uso de las aguas medicinales de aquel
punto.

De real orden lo digo á V.. E. para Su conocimiento y demás
efectoi:l.-DiQs guarde á V. E. muchos años.-·Madrid 19 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Comandante g,meral de (;eu'ta.

Señor Director general de Jldmipish·..eión iJlmtal·.

, Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la' REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar' y declar·ar indemni
zable, en la forma que determina el artículo 22 del raglamento
vigente, la comisión que, en los meses de Marzay Abril últi
mos, descmpdiÓ d teniente del regimiento Infantel'Ía ele Soria,
núm 9, no S:Ultos "1«)111>0 "el'tolí, 131 ser nombrado secreta~

rio en la instrucción de unas diligencias judieiales.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos. - Madrid 19 de Junio
de 1888.

o'RYAN

Sérior Capitán general de ,tlldulu~itl.

Señor Director general de ,"dmh.il~h·ai(.\lóll lUmtul·.

Excmo. Sr.:-El REY (ll.' D. g.), yen su noruln'e la RRINA
Regente del Reino, de conformidad con la propuest? por V. K,
en su es6rito de 27 de Abril último, se ha servido aprobar y
declarar indemnizalJle, en la f~)l'ma que determina ei artículo
24 del reslamento vigente, la comisión desempeñaba, en el mes

de Diciembre próximo pasado, por el teniente del batallón De
pósito de Avila Q. '1'Olluí¡;¡ R,4)pel'O Uernálld~z;conduciendo
á Santllnder varios reGlutas de eSe distrito, destinados á 108
ejércitos de Ultramar.

De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento y demá81
efactos.-Dios guat'd<3 á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ju
nio de 1888.

Señor Capitán general ele Castilla lu Vieja.

Señor Director gener.al de ,4,du¡lnistl'ución ltlmtal'.

Excmo. Sr.:-El REY.(q. D. g.), yen su nombre la REHVA.
Regente del Reino; de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 30 de Abr'il último, se ·ha servido aprobar y de~

clarar indemnizable, en la forma que determinan los artícú10s
10 y n.del vigente reglamento, la comisión desempeñada en

, Aranjuez, por el comandante del batallón Depósito de Ocaña,
núm. 14, D. Vicente Góm~z lIIe¡'¡¡u\rulet:, y tenÍente del pro
pio Cueepo, D.. "&'loé Cal'rUlo lIernáóflez, como fiscal y se·
cretario de un expediente f;Qbre inutilidad do.armamento del re
gimiento Dragones de Lusitania; debiendo entenderse, que el
abOllO de las indemnizaciones 10 será como separación breve de
su habitual residencia, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 4 de Noviembre de lH85 (C. L. núm. 431).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-:Dios guarde á V. E. muchos fulOfl.-Madrid 19 de Junio
de 1888.

O'RYAN

Seüor Capitán general de {;llstilla la i\'ucva;

Señor Direetor general de .."flmilDistl'~l\llón 1111i1ital'.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g'.),;y en su nombre la REINA
Regento del Reino, de conformidad, con lo propuesto por V. E.
en su escrito de l. o de Mayo último, se lla ~ervidoaprobar y de
clarar indemnizable en la forma en que determina el artículo 24
del vigente reglamento, 'la comisión clesempel1ada por el tenien~

te del batallón cazadores de Alba de Tormos, núm. 8, D. l?rull
('j,sc-o Ceb¡'ilim:Ilosélh), al condudr á las baños de Archel1a va~

ríos individuos de t1'opa de la guarnición de ese distrito.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá¡¡'

efecto$.-Diosguarde á V. E. muchosal1os.-Madrid 19de Ju~

nio de 1888. .
O'aYAN

~eñ,or Capitán general de \Tnicuela.

Sefior Director geneL'al de ..idUlhRistrnción i1tmtlU'.

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D.'g.), yen su nombre la REiNA.

Regente del Reino, de confnrmidad con 10 propuesto por 'V. E.
en su escrito de 26 de Abril úHimo, Sé ha servido aprobal' y de
elarar ind'ernnizable, en la forma que detürminan los artículos lo,
11 y 22 del reglamento vígellt(~, la comisión uue, como fiscal y sc
cretario de unas diligenciasjudiciales, desempeñaron en San Ro
que el comandante flscal ellO la plaz!i do AlgecÍl'frS, IJ ••hlio
4;astHla !'Hó¡lolOl, J' cabo primero del 1',\'Simiento de Extl'eniH'
u.ura, !Fe!'.lJIlUH!~ ll"l~dll"Ií:I"1\ GU~I'I'el'()l NspectivattH)ute.

De 1'(,'al orden lo di¡2'o ~ 'V. R l'lH'a t';U oonocimiento y'dénlt¡~

efectos.-Dios gUfII'du á V. E. JlJudws al1os. --i\laclrid 1!1 d(; Jl1~
nio de 1888~ .

O'nYAN

8,'1101' CapiUm g:~Jl(~l'al de /lnl'l~hldl_,

8~ñor Director general de Adulh\~$tl'ncic}" JliUtllr:.
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O'RYAN

Licencias

O'RYAN

cultades judiciales extraordinari~s que le fueron concedidas, por
telegramas de 18 J 21 del referido mes, los límites de la jurisdic
ción ordinaria, que ejercerá el general segundo cabo de esa An
tilla, con arreglo á dicha autorización y al artículo 122 de la ley
de organización y atribuciones de los tribunales de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. B. muchos aI1os.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888..

SeI10r Oapitán general de la 110111\ de 4:ulm.

Señor Capit¡jn ¡¡:eneral de .i.1!(I~fucí".

Sellares Capitán general de las l!"I'ovhlf~ias"nseoilg:ulas yDi
redor genm'al ele ildm;nistl'llción ltlilital'.

O'RYAN

Señor Capitán general de (~a§tmll la llinevn.

Sellar Director general de ¡t.dmÍlahih'l\ción lUUitm',

1I SUBSECRETf-RÍA.-SECCIÓN DE CAMP.~ÑA

!
¡¡ Excmo. Sr.:-Accedienclo á lo solicitado IJOr el mariscal de

campo Don José Olivares y Ol'te~n, conde de Casillas de
Velasco, Segundo Cabó de ,~sa Capitanía General, en la instancia

Excmb. Sr.:-El REY (q. D. g.l, yen su nombre la REmA I que V. E. cursó á este Ministerio con fecha is del actual, la
Regente del Reino, de conformidad con 10 propuesto IJar V. E. '1 REINA Regente del Reino. en nombre de su Augusto Hijo el REY
mi su escrito de 5 de Mayo anterior, se ha servido aprobar y de-' ! (q. D. g.), ldtenido á bien eoneederle do', llleses de'liecncia para
clarar indemnizable, 00 la fO,rma que determina el artículo 22 1

I
Urberuaga de Ubilla, á :linde que~tiendaal restablceimiento de

del reglamento J l"'eal orden de 14 de Enero de 1885 (C. lJ. mí- su salud.
mero 12), la comisión desempenada en Aranjuez por los maes-, De real ortienlo digo á V. E. para su eonocimiento J efectos
tras armeros del regimiento Infantería de León, dUfill &Ionso ¡ consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22
"'"li.lo y Felipe Lópe~ núa. !' de Junio de 1888.

De real orden lo dig~ á V. E. para su conocimientoyclemás 1
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 19 de Junio 1
de 1888.

O'RYAN

Sellar. Capitán general de Galieia.

Señor Director general de It.dmioisü·aeión ¡UiUtnr.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen sunomlm; la H,EiNA
Regente del Reino, de conformidad eon lo IJropuesto por V. E.
61'1 su escrito de 4 de Mayo anterior, se ha servido aprGlbal' y de
eJarar indemnizable, en la forma que determinan los artículos 10,
n,17 y ~ del reglamento ;vigente, la comisión desempeiiada
por el teniente del batallón Depósito de Orense, D. lI~uis lFi
¡;uel'US Fel'oáodez, al trasladarse desde dicha eapital al pue
blo de Allariz, como defensor de un paisano sumariado, siempre
que cOncurra la condición de distancia que marea el artíeulo 2.°
de la real orden de 4 de Noviembre de 1885 (C. L. núm. 431).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ju
nio de 1888.

~Ju~deia

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y Jl.tON1·EPÍO

Ct·1'C'ular.-Exemo. S¡'.:--El Presidente del Consejo Supremo
de Guerra J Marina, con escrito fecha 30 (le Mayo préximo pa
sado, remitió l:Í este Ministerio eertifieado de la sentencia dicta
da por aquel alto Cuerpo, el día 18 del misrrio mes, en el prof;eso
seguido en el distrito de Cataluñ.a contra el oficial segundo de
Administración Militar 1 D . .tl.ntollio Itlelén~le;ll ~1·mlllg;ll,

acusado del delito de deserción, cuya sentencia es como sigue:
-«Considerando que, si bien el acusado se ausentó del lugar de
su déstino sín IJermiso competente; teniendo en enenta la enfer
medad ele que fué atacado antes de transcurridos los euatro días
á que se refiere el párrafo 4.° del artículo 153 del Código del Ejér
cito, es de aplicar la circunstancia eximente, trece del arto 7.° de
dicho Código, sin que sea posible preeisar en autos la fecha en
que el procesado pudo, en el pleno uso de SUtl facultades, legali
zar su situación.-Se aprueba la sentencia del consejo de guerra
de oficiales generales, celebrado en la plaza de Bareelona el 27
de Febrero último, por la que se absuelve libremente al oficial
segundo dE;l Administración Militar, D. Antonio Meléndez Ara-
ñaga, del delito de desereión.» ' ,

Lo que de real orden, y con arreglo á lo prevenido en el ar
.tíeulo 414 de la ley de El1juiciarnic,nto milit.ap,comuaico á V. E.
para su notieia J efectos consiguientes,-Dioll guarde á V. E.

'mnchos a;fios.-Madrid lfl de Junio dI;) 1888.
O'H,YAX..

Sel1or...:".... ,

~:icrp.o, ~r~:7'J3;1 R;EY (q. D. g.), yen su llOllJ bre ' la REIN'A
Hegelílt~ ..dE\l ~e¡~o) p.a tenido á. biell. aprobar lo disptie¡¡to por
V...'B., eíi 21 'Qe Abdl ~lti~o, determinando, en virtud de las fa-

Excmo. Sr.:-Acceilienrlo á lo solicitado por el bdgadieJ:' 1,1)00,

G)arlo.. "en;", y Tn'u.ebll, jefe de brigada de ese distrito, en la
instáncia que V. B. cm's() á este Ministerio, eon fecha 17 del ac
tual, la REINA Regente del RHillo, en nom]¡re de su Augusto Hijo
el REY (q. D. g.),. ha tenídn á bien eoncederle dos meSes de Ji..
cencia para Urherlluga de Ubilla y Santa Agueda (Guipúzcoa), á
fin de que atienda al restablceimiento de su salud.'"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y etectoll
consiguientes.-Dios guarde á V. E. nhwhos afi.os.-Madrid '19
de ,lunio de 1888..

O'H,YAN

Serlar Capitán general de ClBtllhll)/l.

Serlores Capitán general de las lI"a'ovinci:ts "a"(~ong:uhu;¡y
Director general de lldmiuistl"llCión :I}!mUnr.

DIl'tECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Bxcmo. Sr, :-En vista de la instancia promovida pOI' el alfé
rez del 9.° tercio de la Guardia Civil, n. lUnrmel mlantH!a y
lllarin, en la que solieita dos meses de liceneia" por enfermo,
para Panticosa (Huesca), el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Reg-ente del Reino, teniendo en cuenta que por el certi
ficado facultativo que acompaJ1a, justifica su padeein1Í'ento, ha
tenido á bien concedet'le dicha lieerH!Ía, con el sueldo reglal1len
tarip.

De real. orden lo digo á V. E. para su conoeimiellto y efoctos
consiguie,j;t~r;.-Dios gnarde á V. B. l11uchQs;~,ü;'o~".;-Madrid 19
(h~Jllllioda..l888., ..:';' ',;,,:;,' '"

, ";' ,:'. ( . :';',' ~~t~,,""j •

o R)"",N ':"';

Se 11m' ('~tpit{¡n gene"<ll·LS'.ll,'li!Oi~mll la "¡("i1t.
,~,1L~' "H',/\~ ~

Seúoi:és CapiLi,n génel'al .aé'\~I'J~l;Ón y Dil'e'ctor genéeal de
Al<!l!mIJj~sh':~~,MJJ ltl1mt,~nl'"

'.... ;."
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O'R'I'ÁN

--------

DIREr:CIÓN GENERAL DE INFANTEIÜA.

Excmo. Sr.:-Acce<iiendo á la im:taricia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 4 del actual, pl'omovida por el teniente coro
nel de la Reserva de Verín, núm. 75, D •. UaDlón Giráld1~z y

Gonzallez, en solicitud de licencia., por enfermo, y en wista del
certificado facultativo que á la misma acompaüa, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA RE'gent0 del Reino, ha teni
do á bien concederle un mes de licencia para que pueda pasar á
Cuntis y Vigo (Pontevedra), con o1(jeto de atooder al restable
cimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto~

correspondientes.-Dios guarde á V.E. muchos años.- Ma
drid 18 d@ Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de GaHcia.

Seiler Director general cie ..administración manltal".

Excmo. Sr. :-Accedielldo á la instancia que V. E. curso a
este Ministerio, en 28 de Mayo último, promovida por el tenien
te coronel de la Reserva de Oviedo, núm. 113, n. illvaro ".·¡as
ltI8l·tínez, en solicitud de licencia, 'por enfermo, y en vista. del
certificado. facultativo que á la misma acompaña" S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del reino, ha teni
do á bien concederle un mes de licencia, para que pueda pasar á
Santa Agueda (Guipúzcoa), con objeto de atender al restableci
miento de su salud.

De real ordenlo dig'o á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid
18 de Junio de 1888.

O'RYAN

Selior Capitán general de (;astilla la Vi..ja.

Sel10res Capitán general dú las Ill>.·ovinda§ ""a!'!colIgadas y
Director general de ,tldmiujstraciólI ltlllUi tilA' •

Excmo. Sr.:-Accediéndo á la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 29 de MaJO último, promovida por el tenien
te cOl'Onel del regimiento Infantería de Mindanao, núm. 56, Uon
dosé iicl'nám!ez y Fei'n~ú~¡Jez, en solicitud de licencia, por
ellfel'mo, y en vista del certificado facultativo. que á la misma
acompaña,S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle veiticinco días
de licencia, para que pveda pasa.r á Palma y Campos, de esas Is
las, con o1Jjeto de atender al restablecimiento de su salud..

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiEinto y efectos
correspondientes.,-Dios guarde á V. E. muchos áños.-Madrid
18 de Junio de 1888.

O'RYAN

SeJior Capitán gE3neral de las hin!' Iblcawcli\.

Sellar Director general de ,l.chninistl.·aciOn ¡¡JiUtlu'.

Excmo. Sr. :-Accediendo á la instancia que V. E. cursó á
este; Ministerio, en 4 del actual, promovida por el comandante
del í'~gimiento Infantería dE! las Antillas, núm. 44, n. Sixto
Slínci,!..am.. del' Wal, en Rolicitud de licencia, por enfermo, y en
vistfl,(~Leertiücado facultativo. que. $., l.a irJisma acomparla"
So M. eI·~N,y.€q. D?~.), Y en su·nój:t¡I!fr,E3.~t~d;{:J¡)¿I~A ;Regente del
Heino, h~/t~nidoá pien cqncetl'~rl¡;¡~9s~éses delieeupi.;!. p~a
que pueda p~sá1t~A¡.¡\hJlagro(CiUda¿'.·Real), con objeto 'de atender
al restahlecimidii1iQ .: . JUd.

De real orden lo dig V. E. para su conocimiento y efec-

tos corresponiHentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 18 de Junio de 1888.

(}

Se110r Capitán goneral de .... lIcllalncia.

Seüores Capitún general de (;astilla la ~uevn y Director ge
neral de .,Ildminisb·ación ltlilitar.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 1IIIL;TAIl

Excmo. Sr. :"-:En vista de la instancia promovida por el mé
dico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar, con destino en el
Hospital militar de Badajaz, ~. Eloy GarelÍa y"-Ionso, en
súplica de que se le concedan dos meses de liqencia, por enfermo,
para Cei'ltona J' Valladolid, y teniendo en cuentu. que por el cer·
tificado facultativo que acompaña se justifica la enfermedad que
padece, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI:'lA Regente del
Reino, ha tenido á. bien concederle dicha licellcia, por el tiempo
J para los puntos que la desea, á fin de _que pueda atender al
resta.blMimiento de su salud, con goce del sueldo reglamentario
por el indicado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
Junio de 1888.

O'RYAN

SeI10r Capitán general de Extremaldnra,

Señores Capitanes generales de Castilla la ,rie.ja Y.-l"o,-hl
cias Vascongadas y Director general de .4.dmiuistración
:tllilita.· .

•
Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por elmé-

dico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar, con destino en el
Hospital militar de Zaragoza, O. Geral'do i1!all'iñas y Solwi
no, en súplica de dos meses de licencia, por eiIfurmo, para la Co
rUlla y Caldas de Reyes (Pontevéldra), y teniendo en cuenta que
por el acta de reconocimiento facultativo que acompaJia, se jus
tifica la enfermedad que padece, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la ~EINA Regente del Reino, ha tenido á bien concederle di
cha licencia, por eL tiempo y para los puntos que la desea, á fin
de que pueda atender al restablecimiento de su salud, con goce
del sueldo reglamentario, por el indic.ldo c·oncepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.-Madrid 19 de Ju
nio de 1888·.

O'RYAN"

Seoor Capitán general de &ragón.

Señores Capitán general de Galieta y Director general de Ji.I
millistración ttrilita.·.

Págas de tocas

SUBSECRETARÍA.-SECClÓN DE JUS1'IC:I;A Y lIfONTEPÍO

Excmo. Sr. :-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordarla de 1.o del actual,
se ha sel'vido conceder :'t D.' lr!"abe! lfIcnoeno GOlllzálcz, viuda
del alférez de Infantería" U. ltlhmllel .ltlol· I,ópez, las dos pa
gas de tocas á q\le 1¡,iene derecho por regla¡:neI,to, y cuyo impor
t~,,)Jl<:l'~'pésetas, duplo de las 162'50 que'de sueldo mensual
ti~'llen asignadas los alféreces de dicha arma en actividad, se
abonará á la interesada por las oficinas del Cuer,po del cargo de
V.E. en el distrito de Burgos.

De Nal orden lo digo á: V. E. para s~ conocimieuto y demáS
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efectos."""Díos guarde. á V. E. mU<lhos a¡108,- Mad~id 18 dEl, 1Y González, ~a pensión anual de 1.200 pesetas, que le corres-
Junio de 1888. " ponde como vIUda del comandante, retirado, D . .Juan DOlnín-

O'RY.AN ~nez Uastille, con arpegIo á la ley de 2ó de Junio de 1864, la

Sellar Director gen~ral de Jldministr~eión Militar. cual le ~rá abonada por la Pagaduría de la Junta de Clases Fa
siYa~, desde el 9,de ~e?l'ero próximo pasado, que fué el siguien-

Señores Présiclente del Uon§~io Snpremo de Guerra y ltla- te dla al del fa!lecmllento del <;lausante, é ínterin oonserve su
, rina y Capitán general de Dm·gos. actual estado.

De J.'eal ?rden lo digo tÍ, V. E. para Su conocimiento y derruís
efectos.-DlOs gu<trde á V. E~ muchos añQs.-Madrid 18 de Ju~

nio de 1888,
Pensiones

'stra8ECRETAR{A.-SEcorÓN DE ;rUS'l,'ICIA y MONTEPÍO

Excmo. Sr.;-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RE~NA
Regertte del Reino; de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina,en acordada de 23 del mes
próxim.o pasado, ha tenido á bien conceder á B.a "na Detl'eU
y Blaneh, VIuda del capitán de Artillería que fué del ejército
de laIsla de Cuba, n, I"edro Soh~.' y FA)'O~~ la pensión anual
de 1.0~O pesetas que le corresponde, con arreglo á los artículos
51 y 52 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, vigorizados'
por el 15 de la de p,):'esupuestos de 25 de Junio de 1864, puesto
que su citado esposo, siendo natural de la Península, falleció en
aquella isla antes del 22 de Octubre de 1868; cUJ'a pensión se
abonará á la interesada por la Delegación de Hacienda de l<t
provincia de Barcelona, desde el 17 de Marzo de 1883 que son
los cinco años de atrasos que permite la ley de contabilidad, á
partir de igual día y meS del corriente arlO, en que promovió- el
recurso, é ínterin conserve su actual estado, pero con deducción
de la cantidad líquida que h!lbiera percibido; en concepto de las
pagas de tocas que por real orden de 11 de Junio de 1863 le
fueron otorgadas en importancia de 1.2~0 pesetas, anticipadas
oportunamente por disposición del Capitán general de dicha isla
en uso de sus facultades. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi;nto y demás
efectos......,.¡)ios guarde á V. E. muchos años.~Madrld 18 de Ju~

nio de 1888.
.O'RYAN

Señor Capitán: general de Uatllluña.

Señores Presidente del (;onsejo Supl'emo dc GIUH,.,a y Ilta
rina y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-EÍ REY (g. D. g.), y en su nombre la REINA
, Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con

sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 6 del co
rriel?-te mes, ha tenido á bien conceder á D.a "na de I"rado's y
ltlendoza, viuda del coronel de Infantería, retirado, D. '1'omás
ltlal'tÍDez de Il>ablo, la pensión anual de 1 650 posetas, que le
corresponde con arreglo al reglamento del Montepío militar, y
sueldo que su esposo disfrutaba, la cual le será abonada por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 24 de Febrero

,próximo pasado, que fué el siguiente día al del fallecimiento del
causante, é ínterin conserve su actual estado. '

De real orden, lo digo áY. E. para su con~cimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
niode 1888.

O'RYAN

SefiOr Capitán general d(;l Cni!itilla la l\'M,,'a.

Slílilol' Presidente uel UOUlICjO Supremo de Guerl'U y 1'&ltl
rinn.

...
E:xcmo. Sr.;-El RI'Y (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

~gente del Rell1o, de cQuformid.ad con lo expuesto por el Con
sejo .Sup:r:emo ge Guer:¡;a, y Marina, ,en acol'dll,da de 6' del co:,
Iltiente mes, hA tenidQ ª' ~ien conceder á D.· "'Ieenta 4}'erdi. .'

Sellar Capitán generaüie Uastilla la lWneva.

Señor Presidente del ConsejoSupl'enlo .le Gu.e....ay Ma
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
R?gente del Reino, de, conformidad con lo expuesto por el Con
seJo Supremo,de Guerra y Mal'ina, en acordada de 12 del co
rriente mes, ha tenido á bien coaceder á José !lloUDa ContI'e
l'aS, padre d¡¡José, soldv,do que fué de Al'tillería del ejército de
la Isla de Cuba, la pensión <tnual de 18'2 pesetas 50 céntimos que
l~ corresp.?nde, coq arreglo á los artículos 51 y 52 del proyecto
(le ley de ,,0 d:Mayo de 1862, vigorizados por el 15 0.e la,de pre.
s~puestosde 25 de Junio de, ]864, una vez que su citado h~jo

SIendo natural de la Península, falle'ció en aquélla ü¡la el 7 de
Junio del referido año 1862; debiendo abonársele dicha pensión
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real,
desde el 28 de Noviembre de 1886, fecha en que, justificada 'su
porJl'<'lza, promovió la solicitud, según di¡:¡pOAe el real decreto de
5 de Mayo de 1887 (C. L. núm. 214).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aüos.-Madrid 18 de Ju-
nio de 1888. -

O'li.YAN

Señor Capitán general de (;t\$tilla la Nuella. '

Sellar Presidente del t'onsl"jo Sopl'emo de Guel'ra y Ila
rina.

---'--
Excm.o. ~r,:-El REY (q. D. g.), yen su llombre la REINA

R?gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con~
Selo Supremo de Guerr'a y Marina, en' acordada i:le 24 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión anual
de 750 pesetas que por real orden de 21 de Febrer.o de 1884, fué
concedida á n.a Haría de las .t.ngustial!l Cou .Iel Val, como
viuda del Capit~ll, retirado, 11). Jllfm Jlndrade y lloreDO, y
que en la actualidad se halla vacante por faliecimiento ¡,Je la ei'
tada D! María de las Angustias Cou del Val sea transmitida á'
sus hijas y del causante O.a lbroÍa Jqsefa, i).~ En~al'na(lión
y I).a ~ie"e§~nd~afle.de (;ou, á quienes corresponde, con
arr~glo a la leglSlaClón vIg~nte, la cual les será abonada por par·
tes Iguales por la Delega<;Jlón de Hacienda de la provincia de
Granada, desde el siguiente día al en que dejó de satisfaeerse á
su referida madre, é ínterin perma,llezcan solteras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Sex10r Cap.itán general de Gl'ftJltld3.

Seño.r Presidente del UOI.s~io Supr~mo. de Gmwra ,. ¡Un..
rlUll. , '

E;;:crno. Sl·.:~El Rl'\Y (q.1). g.), y ellSU ~onibr~ la RmN,-\.
R?gente del Reino, COIÜol:41ánd,o~Céln l~ éxpuest,Ó pb~ el don..

, seJo Supremo de Guerra y Marina, en a:cordada d~2 de\ actual~
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ha tenido á bien conceder á D.~ E¡uilia .costa y ltlauf"ino,
viuda de las segundas nupcias del Auditor general de Ejército,
retirado, D. Jo..é Itlal'Ía Gestoso)O Doldán, la pensión anual
de 1.650 pesetas que le corresponde por el reglamento del Mon
tepio militar, señalada á los fólios 103 y 107, cOomo respectiva al
emple6 y sueldo que el causante disfrutaba, la cual ha de abo
nársele por la Delegación de Hacienda de la provincia de Valen
cia, mientras permanezca viuda y desde el·día 18 de Noviembre
próximo pasado, que fué el inmediato siguienté al del falleci
14iento de su marido.

° De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años. -Madrid 19 de
Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de (jastUla la 1WUCVll.

Sellores Presidente oel Consejo SUI)I'emo de Guerl'a< y 1\la
..ina y Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidael con 10 expuesto por el COR
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada d~ 26 de Mayo
último, se ha servido conéeder á n.a

t.~arolina Tellez y Mo
reno, hija viuda del teniente Auditor de Guerra de primera cla
se, retirado, D. Isidoro Tellez y Ilclnosll. la pensión anual
de 1.250 pesetas á que tiene derecho) según las tarifas á los fó

°lios 10g y 107 del reglamento del Montepío Milital'; dicha pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación ele Hacienda ele la provincia de Cádiz, á partir
del 25 de Febrero próximo pasado, siguiente día al del falleci
miento elel causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demAs
efectos.-Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid 19 de Ju.
nio de 1888.

O'RYAN

SOlior Capitán general de Andalucía.

Señores Presiodente del Consejo Supremo de Guer.'a y !tIa.
rina y Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombrela REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D. a Evangellna
López il.I'mesto, viuda elel coronel de Infatería, retirado, Don
And"és Piña Dodráguez, la pensión anual de 1.650 pesetas
que k corresponde, con arreglo al reglamento del Montepío Mi
litar y sueldo que su esposo disfr'utaba, la cual h~ será abonada
por la: Delegaci6n de Hacienda de la provincia de la CorUña} des
de e15 de Enero pr'óximo pasado, que fué el siguiente día al del
fallecimiento del causante, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden 10 digo á V. E. pal'a su cono~im¡ento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente odel (~onliit'jo SUlwemo (le Guerra y Qa
rh18,

Excmo. Sr.:.....El REY (g. D. g'.), Y en su nombre la RETNA
Regente del Heino, de conformidad con lo expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y M::wina, eA acordada de 1." del Mtnal,
ha tenido á bien disponer, que h pe~~ión de 6.25 pe¡;~tá¡¡ anual,'s,
q1l!'J por real ordell da 10 de Di~ie¡;rlb1'0 de 1878, fué concedida á
p.a ""nalia Ro(~Jl\ l"iad1\l, como viuda del cápitán de la Guar-

dia Civil ,retirado, n. ~stéban Jiménez yGuerra, y que en
la actualidad se halla vacante por fallecimiento de dicha pen
sionista, sea transmitida á sus hijas y del causante O.' Terese
sa y n.a &ntollna Jiménez Rodeja, á quienes. corrrespon
de, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento del Montepío
militar, la cual le será abonada por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Barcelona, por iguales partes y desde el día
13 de Diciembre de 1887, que fué el inmediato siguiente al elel
óbito de su citada madre, y mientras permanezcan solteras.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ju-
nio de 1888. °

O'aYAN

Señor Capitán general dé Cataluña.

Señor Presidente del Consejo SUIH'emo'de Guerra y lila..
."ina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Dona
I~liein¡a Cantos !lfuer, viuda de las segundas nupcias del ca
pitánde Infantería, D. Gl'egorio Peláez de Lanmdrid, en
solicitud de que se declare por entero la pensión de 625 pesetas
que le ha sido otorgada por real orden de 17 de Diciembre próxi~

mo pasado, en unión de su entenado Q, ElU'ique Peláez, huér
fano de la.;; primeras nupcias del causante, téniencJo en cuenta
que las razones expuestas por la recurrente no sop. verídicas, y
por 10 tanto no pueden admitirse, habiéndose cumplido oportuna
mente con el requisito de presentación de la partida de su primer
consorcio, según consta oficialmente, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lQ
exp~esto por el Consejo Supremo d~ Guerra y Marina, en acor
dada de 8 de Mayo último, no ha teniclo á bien acced('J;' á 10 soli~

citado por ser de perfecto derecho la participación.en la pensión
de qUe Se trata del huérfano ya citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos -Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 d<1
Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán gl;lneral de Cataluña.

Señor Presidente del Con$ejo Supremo de Guerra y lila"
..Ina.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr. :-En vista del expediente de retiro, formado al
sj]]eroguarniciollero del primer regimiento de Cuerpo de Ejér
cito, !'Glanuel ()astrmo Fe,·nández. po¡' haber cumplido la
erlad reglamentaria, S. 1\<1. el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer sea bBja
por DU del corriente mes, expidiéndosele -el retiro y abonándo
sele por la Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla, el
sueldo provisional de 25'50 pesetas mensuales, ínterin el Consejo
Supremo de. Guerra y Ml:l;rina informa'acerca d~ los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo objeto se le
remitirá el expediente d\'! referencia..

De rO)a1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguielltel;:. -Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid le
de JUlJ.io de 1888.

"
Sellar Capitán general de ilndahlcía.

SeJ10res Presidente del 4.~onsejo SU(WemO de Guerra y Ila..
..ina y Director general de A\d"'¡n¡!!ltra~tón IllUta...
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DIRECerÓN GENERAL DE CABALI,ERÍA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.;' yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad eonlo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acoraada de 28 del mes

- anterior, se ha servido rectificar y asignar, en definitiva, el ha
ber de ?20 pesetas mensuales, abona);¡les por las Cajas de la Isla
de Cuba, en vez del que provisionalméllte se señalÓ,:á D. Juan
Perales lJ>ortl~IN¡,comandante del regimiento Reserva de Ca
ballería núm. 22, al concedérsele el retiro para Castel1ón de la
Plana, llar real orden de 28 de Marzo último (D. O. núm: 74);
siendo .al propio tiempo la voluntad de S. M. que se l~--abone '
por las Cajas de la referida Antilla la expresada cantidad men
sual desde elLO de Abril próximo pasado, que fué baja en acti
vo, previa deducción del menor sueldo, que desde la indicada
fecha, 'y en concepto de provisional; haya percibirlo por las de
ia Península, pudiendo elrecurrcnte continuar residiendo en el
indicado punto, con arreglo á la real orden de 9 de Noviembre
de 1859.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y demás
efectos~-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11:1 de Ju
Diode 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del (~onsC"Jo Sup¡'mno ele Guet'I'a y ltla
rilla, y Capitán general de la hin de Cuba.

Bxomo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el capi
tltn de la escala de reserva del arma de Infanteria, perteneciente
al batallón Reserva de rralavera de la Reina, núm. 13, !ilion
"'gallito Fernallldcz Gómez, en solicitud de su retiro para
esta corte, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regento
del Reino, ha tenido á bien ac,~eder á la expresada solicitud, dis
poniendo que el referido capitán sea baja en el arma á que per
tenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abo
nánrlosele el sueldo provisional de 300 pesetas mensuales, ó sean
los 90 céntimos'del suelClo de su empleo, con el aumento del ter
cio de su haber, como comprendido en el. arto 25 de lá ley de

'presupuestos de Cuba- de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295),
y real orden de 26 de Marzo de 1887 (O., L. núm. 135), cUJa .
cantidad debera satisfacérsele por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, conforme al citado artículo y a1'106 del regla
mentode empleados civiles de 3 de Junio de 1866, ínterin el
Cons~jo Supremo de .Guerra y Marina informa acerca de los
derechos pasivos (lUO, en deiinitiva, le correspondan, ti cuyo efec·
to 'Se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para S\l .conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á- V. E. muchos años.-Madrid 18
de Junio de 1888.

O'RYAN'
Sellar Capitán general de t.;alltiUa ht lliueva.

Señores Presidente del Consejo SUlu'emo de Guer...a y lUa
¡'1m, y Director general de iildminish'aeión ¡\lilUitar.

DnmCCIóN GENERAL DE CARABINEROS

O'RYAN

Excmo. Sl'.:-En vista. ele la instancia promovida por el co-'
mandante de la escala de reserva elel arma de Infantol'ía, perte
neciente al batnllón,Res'erva el" Cádiz, núm. 34, O .•Jo¡¡é ltion
te)!'.. } .Jlinu.inm':, en solici.tud de su r('tiro para Sevilla, el REY
(q. D.g.), yen su nombre la RmNA Regentedol Reino, ha tenido
állienacceder á la expresada solicitud, disponiendo que el refe
rido comandante sea baja en el arma á que pertenece por fin del
presente mes, expicliéndoseloel retiro y abonándosele el sueldo
provisional de 416 pesetas mopsuales, Óse,tI1 los 78 oéntimos del
sueldo de su empleo, con 01 aumentad!?l tercio de Su haher, comO

Excmo. Sr.:·-·En vista de]a instancia promovida por el co
mandante de la escala de re1>erva del arma de Infantl?r'Ía, perte
neciente al bata1l6nReserva de .Hueha, núm. 37, D. l1illmuel
l"ozo y 1llloutcl'o, en solicitud de su retiro para Huevar (Sevi
lla), el R~Y (q. D. g.), yen su nombre la R¡;;INA Regente del
Reino, ha tenido a bien acceder á la expresada solicitud, dispo
niendo que el refel'ido comandante sea baja en el arma á que per
tenece por fin del presente mes, expidiénclosele el retiro y abo
nándosele el SUBIdo provisional de 480 pesetas mensuales, ó sean
los gO céntimos del sueldo de su empleo, con el aumeúto del ter-

I cio de su haber, como comprendido en el· art. 25 de la ley de
L presupuestos d<:: Cuba de lB de Julio de 1885 (C. L. núm. 295), y¡roal orden de 26de Marzo de 1887 (C. L, núm. 135), cuya canti
. dad deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de laI indicada provincia, conf0rme al citado artículo y al 106 del
! reglamento de empleados civiles de 3 de Junio de 1866, Ínterin
i .el Consejo Snpremo de Guerra y Marina informa acerca do los

derechos pasivos que, en deiinitiva, le correspondan,' á cuyo
efecto se le remitirá la expresada solicitud. .

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añoso-Madrid
18 de Junio de 1888,

)'11In-

O'RYAN

O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE 1,A GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-De conformidarI con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 ele MaJ'o
'üItimo, acerca del retiro del sargento segundo de Carabineros,
Fuustioo TOI'l'eeilla López, S. M. el REY (g. D. g.), Y eusu
llombre la REINA R(lgenté del Reino, ha tenido á bien señalarle,
en definitiva,.el haber de 37 pesetas 50 céntimos mensuales, que
por ~us años de servicio le corresponden, cuya cantidad deberá
percibir desde 1.0 de Enero próximo pasado, con deducción del
mcnor sueldo que en concepto de provisional se lo asignó por
real orden de 1? del referido mes (D. O. núm. 15), al concederle
dicho retiro para Málaga.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Junio de 1888. .

Seilor Capitán general de Gi'Ullada.

Sellor Presidente del Consejo SlIpremo de Gllel'ra
riu:l.

Señor eapitán g'eneral de flJ{l~g{;l'il.
~,

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V, E. á este
'Ministerio, en 26 de Mayo último, promovida por el teniente co
ronel graduado, comandante que fuéae la Guardia Civil, reti-
o d r t't D S t' (' I V' - r 't d ' Sellar Capitán general de Jindnlucía.1'a o en ese (lS 1'1 o, o !lO Il'gO .0) y lilal', en so lCI U /.
demejora de la eonsignación qúe disfruta por las Cajas de la '

Sellares Presidente dAl (;omi¡(~¡o Su"u'emo de Guel'l'llt " tiJi:l~Península, en una tercera parte más, con arreglo á lo que de- ..,'.
termina el arto 25 de la ley de pl'esupuestos de Cuba de 13 de I'¡mi y Director general ele Ji.ehulnistl'lleión 1I11i1ihu'.
Julio de 1885 (C. L. núm. 295), por haber servido en Ultramar
más de seis años, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nomlJre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo resuelto en
()asos análo~os, no ha tenido á bié'n acceder {¡ su petición, una
VeZ qne la refet'i,da ley no comprende al reclamante, puesto que
al publicarse se encontraba J'a en situación ele retirado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dcmás
efectos.-DiO! guarde á V. E. muchos arros.-Madrid 10 de Ju- J

nio de 1888.
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comprendido en el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de
13 de .Tulio de 1885 (C. L. núm. 295), y real orden de 26 de
Mar-zo de 1887 (C. L. núm. 135), cu;ya cantidad deberá s,ttisfacér
sele por la Delegación de Hacienda de la indicada provincia,
conforme al citado artículo y al 106 del reglamento de emplea
dos civiles ele 3 de J.unio de 1886, ínterin el Consejo Suprerllo de
Guerra J Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en
definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expre-
sada solicitud. •

De l'e;¡] ow]en ]0 rlig-o á V. B. P'U'll. !'nJ ·conocimient.o ~. efectos
consiguientes.-Dios guarde áV. E. muchos allos.-Madl'id 18
de .Tunio de 18.88.

O'RYAN

Sellor Capitán general de ilndlllncia.

Señores President.e del Con..ejo Supremo de Guerra. y 1118
rina y Director general de "-duÍini§b'ución lUiHhu-.

Excmo .. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de reserva del arma de .Infantería, pertene
ciente al batallón Depósito de Villalva, núm. 69, D. den31'0
8a;'I'lo Sala.., en solicitud de su retiro por la Isla de Cuba, con
residencia en Vi1lalva (Lugo), pero cobrando sus haberes por
las Cajas de la referida Isla, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reirw, ha tenino á bien acceder á la expre
.sada solicitud, disponiendo que el referido capitán sea ba.ja en el
arma á que pertenece, por fin del presente mes, expidiéndoséle el

.. retiro y abónándosele el sueldo provisional de 450 pesetas men
suales por las citadas Cajas, ínterin el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina infQrmaacerca de los derechos pasivos que, en
definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la ex
presadasolicitud.

Dereal Orde!llo digo á V. E, para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de .Junio· de 1888. ..

O'RYAN
Se110r Capitán general. de GllUeia.

Senores Presidente del Conse.io Snpremo de Guerra y Ma
riun, Capitán general de la 'Isla de Cuba y Director gime
ral de Jldminlstraelón Ilmtar.

. Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán .de la escala de reserva del arma de Infantería, pertene
ciente al batallón Depósito de Ri'Vadabia, núm. 76, n. "-ntonio
Ilodrígnez Sanehez, en solicitud de su retiro para Gustey
(Orense), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha teúido á bien acceder á la expresada solicitud, dis
poniendo que el referido capitán sea baja en el arma á que perte
nece,por fin del presente mes,.expidiéndosele el retü'o y abonán
dosele el sueldo provisional de 300 pesetas mensuales, ó sean los
90 céntimos del sueldo de'su empleo, con el ~uiliento del tercio de
su haber, como comprendido en el artículo 25 de la ley·de presu
puestos de Cuba de 13 de .Julio de 1885 (C. L. núm.,,295) y real
orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad
deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la indi
cada. provincia, conforme al citado artículo y al 106 del regla
mento de empleados civiles'de 3 de .Junio de 1866, ínterin el
Consejo Supremo de .Guerra y Marina informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiya, le correspondan, á cuyo
efecto se le remitirá la expresada solicitud. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Junio de 1888.

O'RYAN
Sellor Capitán general de Gnli(lia.

Sellares Presidente del COIH.e.jo Sup!'emo d(~ GUCI'ra y rol:l·
"iullI'1 Dir~)ctorgen~ral de ".IIDieistl·adón l!i1itnr..

. Excmo. Sr. :-En vista del la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de r"serva 'del arma de Infantería, pertene
ciente al batallún Depósito de Andüjar, núm. 9'7J n .•Juan Sán
ehez Benay;ui, ensolicitud de su retiro paradicho punto (.Jaén),
elRFJY (q. D. g.) yen su nombre la REINA. Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que
el referido capitán sea hl:l¡ja.en el arma á que pertenece, por fin
del presente mes, expidiéndosele el retiro· y abonándosele el
sueldo provisional de 300 pesetas mensuales, ósean los 90 cén
timos del sueldo de su empleo, con el aumento .del tercio de su
haber, como comprendido en el arto 25 de la ley de presupuestos
de Cuba (le 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295) y real orden
de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad deberá
satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la indicada pro
vincia, conforme al citado artículo y al 106 del reglamento de
empleados civiles de 3 de .Junio .de 1866J ínterin el consej o Su
premo de Guerra'y Marina informa acerca de los derechos pasi~

vos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remi
tirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo' á V. E. para su conOCImIento y efectos
consiguientes.~Dios guarde á V. E. muéhos allos.-Madrid
18 de Junio de 1888.

O'aYAN

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Cou8e;io Suprem.o de GUCI'I'U y Ila
I'iua'y Director general de il.dmini;;:h'ueión ¡lIIUital·.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de reserva del arma de Infantería, pertene
ciente al batallón Depósito de Ciudad Rodrigo, núm. 104, n. Pío
rifarten de In 4)1'(1en, en solicitud de su retiro para dicho punto
(Salamanca), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REIN;, Regen
te del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud,
disp0l:\iendo que el referido capitán sea baja en el arma á que
pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y
abonán<'1osele el·suitldo provisional de 280 pesetas' mensuales, ó

. sean los 84 céntimos del sueldo de su enipleo, con el aumento
del tercio de.su haber, como comprendido en el artículo 25 de
la de ley presupuestos de Cuba de 13 de .Julió de ]885 (C. L. nú
mero 295) y real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. nÍlm. 135),
cuya cantidad deberá satisfaeérsele por la Delegación de Ha.cien
da de l:;¡, indicada provincia, conforme al citado artículo y al 106
del reglamento de empleados civiles de 3 de .Junio de 18eO, ínte
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo
efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su COnocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Ma9rid 18
de .Junio de 1888.

O'RYAN

Sellor Capitán general qe Castilla la Vieja.

S~ñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lila
rhaa y.Director general de 4dministráción 111Hih'r.

Revistas

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel graduado, capitán, retirado, de la Guardia Civil,
S) • .Jo¡;;é il.!ou!>o y &;011100, en solicitud de que se le conceda
justificar su existencia por medio de oficio, S. M. el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, te
niendo en cuenta, que el recurrente no sirvió los veinte años de
oficial que exige el real decreto de 26 de Enero último (C. L, n\¡
me¡'o 44), no hatemdo á bien acceder ásu petición.
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De real orden lo digo á V. E. para su éonocimiento y efectos
consiguientés.~Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid 19
de Junio de 1888. '

O'RYAN

Señor Capitán general de C,astiUa .la Nueva. ,

,/

DIRECOIóN GENERAL DE INFANTERÍA'

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitan, retirado, del cuerpo de Estado Mayor de plazas, D. Ellse
Mo il.lbaJadejo Sánehez, en súplica de que se le conceda
justificar su existencia por medio de oficio, para el percibo de
sus haberes pasivos, y de conformidad con lo acordado en 31 de
Mayo ,último por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada petición, por encontÍ'al'se
el recurrente comprendido enlas prescripciones del real decre
to de 26 de Enero próximó pasapa (O. L. núm. 44).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 18
de Junio de 1888.

O'RYAÑ

Señor Capitán general de C,astHla la JYueva.

Señor Presidente del (joll~ejó Snpremo dé Guerl'a y ltla
rina.

Excmo. Sr.:~En vista de la instancia promovida por el ca·
mandante, retirado, del cuerpo de Estado Mayor de plazas, Don'
Domingo Díaz Cnstrove.·de y Gómez, en súplica de que Sé
le conceda justificar su existencia por mMio de oficio, para el
percfbo de sus haber6Js pasivos, y de conformidad con lo acorda
do en 31 de Mayo último Jlor el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, el REY (q. D. g.), yen su nombre la RE1N'A Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada petición, por en·
contrarseel recurrente comprendido en las prescripciones del
real decreto de 26 de Enero pró:1dmo pasado (J. L. núm. 44).

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Junio de 1888.

Señor Capitán general de Ganeta.

Safior Presidente del ~onséj8 Snpl'emo dé GUel'rra y Ha-
rina. "

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida desde Lo
groño, por el capitán, retirado, del cuerpo de Estado Mayor de
plaz:a.s, D. '.am'eano .rdanaz Ezeay, en súplica de que se le
cOllceda justificar su existencia por medio de oficio para el per
cibo' de sus haberes pasivos, y de conformidad con lo acordado
en 28 de Mayo último por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, el REY (q. D. g.), yen su nOl;ubre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada petición, por en
contrarse el recurrente comprendido en las prescripciones del
real decreto de 26 de Enero próximo pasado (C. L. núm. 44).

De real orden lo digo á V. .EL pará su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 18
de Junio de 1888.

O'RYAN

Se:liOr Capitán general de Burgos.

Señor Présirlente del ~onsejo SuprePlo de Gue....a .., ¡Uftw

ripa.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el capi
tán de la escala de reserva del al'ma de Infantería, con destino
en el batallón Depósito de Almería, núm. 92, D~ Franeisco
Garrido Esteban, en súplica de que se le otorgue la gracia de
pasar la revista por oficio, para cuando se le conceda el retiro
que tiene solicitado, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la
RBINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la pe
tición del interesado, por carecer de derecho á lo que solicita,
según los ~receptos claros y tel'minantes del real decreto de 26
de Enero último (C: L. núm. 44).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E: muchos años.-Madrid 18 de Ju-
~~~& .

O'RYAN

Sellor Capitán general d~ Granada.

Supernum.erarios

DIRECCIÓN GENERAl.. DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instanciapromovifla por el te·
niente del segundo regimiento de Zapadores-Minadores, Don
Luis GonzáJez Estelan! y JI.·ambarfi, actualmente en uso
de licencia, por enfermo, en Cuzcurrita (Logrollo), y de acuerdo
con lo propuesto por el Dirt¡ctor general de Ingenieroll, el RBY
(q. D. g.), Y en su nombre la R.EINA Regente del Reino, se ha
servido concederle el pase que-solicita á la situación de super
numerario sin sueldo, quedando sujeto á cuanto sobre el parti
cular dispone el real decreto de 6 de Abril de 1885 (C. L. núme
ro 155).

De ordends S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y de':
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
J uniode 1888. -

O':aYAN

Señor Capitán general dé Castilla la l\l'uéva,

Señores Capitán general de Bnrgos y Director general de "-d
min¡~traeión ltlHUar.

Transportes

Slj'eSEORli1TARfA.~SECOIÓNDE. ESTADO MAYOR DEL EJÉRCiTO

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (g. D. ¡¡;.), Y en su nomlJre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por
el Jefe Superior del Cuerpo de E. M. del Ejército, se ha servido
disponer, éOmO caso particular y con arreglo á lo prevenido en
la tElal orden de 3 de Marzo próximo pasado (O, L. Ílúm. 89),
que se expida pasaporté por cuenta del Estado álos soldados de
los Cuerpos comprendidos en la siguiente relación, nombrados
para prestar él servicio de asistentes de los oficiales que también
se indican, Mn objeto de que puedan incorporarse en los puntos
donde se hallan dichos oficiales. •

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. K muchos afios.~Madrid19 de Junio
de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de A.dministración Militar.

Sellares Capitanes generales de Castilla la N",e1'ft~ "n"!lI~c.a1

Uastllla la Vi~ia 'f .4.ra~óq.
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Relación que se cita
, -""' ....

,. "'_...lb -==-- .. - ....--_. --~ .....~...-_.- .-
I

Cuerpos Clases NOMBRES Oficiales á quienes van á servir Puntos I
donde se hallan

I
I

Cazadores Puerto Rico. Soldado. Oomingo oInárez Guerra ....•.... Capitán D.lJl!anuel "-gar........... Algeciras. I
Idero Manila........... Otro.... "-nionio "tIldal ()asiell ............ Teniente D. Lndíslao rtlliravaUes .. ldem.
Regimiento Zarágoza•.• Otro••.. Francisco 'ñ'lo ~ovella .......... Otro D. Felino ."-gullar...•........ Avila.
Idem San Fernando.•... ·Otro.••• José Hidalgo .iópez....•......... Otro n. ,Inionio il!cobcl·.......... Terue1.
Idem Oovadonga...•... Otro.... naniel Letlll·iondo......•......... Capitán D. José Uivern............ A-víla.
Idero Sabaya.••.•••.... Otro.... Jliguel f1lónte"l'ubio San Rom'á-n. . D F • 1 1 i í Menina d eTemente • ranc!sco g es as.... Campo.:

. I 1

Madrid 19 de Junio de 1888.

eIR eTI LAR ES Y D1S P oSI e1oRE S
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Vacantes

DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Circ·ulm'.-Existiendo én el ejército de Puerto·Rico una va~

cante de la categoría de entrada, la .cual ha de proveerse en con
curso de aspirantes, con -arreglo á lo dispuesto en las instruc~

ciones para el pase, permanencia y regreso de los jefes y oficia
les á los ejércitos de tJltl"amar, de 12 de Enero de 1884, procede
rá V. S. á explorar la voluntad de todos los capéllanes de dicha
categoría, residentes en el territMio de esa subdelegación, y ele
vará á este Centro, en el término de 30 días, contados desde esta·
fecha, las instancias de los que se presenten voluntarios para
pasar á dicho ejército.

Al propio tiempó, y para el caso en que no Se presenten vo
luntarios de la categoría de entrada, consultará V. S. á los opo
sitores aprobados en el último concurso, can derecho á ocupar
plaza, en propiedad, en el OleroOastrense, los cuales pueden op
tar á dicha plaza, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 31 de Diciembre de 1879, puesta en vigor por otra de 21 de
Septiembre de 1886 (C. L. núm. 388).

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

P. A.
El Auditor secretario,

BALDOMEI'tO A. DOMiN'GUEZ

Señores Subdelegados Castrenses de ia Península é Islas a(l~
yaceutclil.

DIRECCIÓN G:ENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Debiendo pl'oveerseuna vacante de capitán en los tercios de
este Instituto, en la Isla de Cuba, y otra de teniente, en la Co
mandancia de Puerto Rico, por ascenso á comandante de Don

O'RYAN

PARTE NO OFICIAL

Advertencia

Los 's~ñoressuscritores particulares al. Diario OOclal y t:Jolee..

ción l.iegislatlva, que deseen continuar 1,siéndo¡ll. en el próximo trimGS

tre, se s)rvirán renovar los pagos del mismo a.ntes de dar comienzo aqu61,

según está prevenido en el artíoulo 11 de la real orden de 2 de Diciembre

de 1887 (O. L. núm 493), en la inteligencia, de que los que para primeros

de Julio no lo tengan satisfecho, dejarán de recibír el Diario y Colec..

ción,. considerándolos como bajas en dicha susorioión.

. IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE EA GUERRA
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SECClüN DE ANUNCIOS

Pesetas

OBRAs RN VENTA EN EL DEPÚSITO DE LA GUERRA

"
TÁ.CTICAS DE INFANTERíA APROBAD¡A.S POR REAL DECRETO

DE 5 DE JULIO DE 1881

1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000

ldem de'Italia...•••..••.••.•...•.• } 1
ldem de Francia.: .•.•........ , . . . . Escala, 1 000 00
ldem de la Turqma europea.. • • . . . . • .. , O

, l '
ldem de la íd. asiática, escala, 1 85' 00:······;·······

. '. 0.0
,1'

-Idem de Egipto, escala, 500~ •.•..•.•.•.•...•... '" .
, .000

1
ldem de Burgos, escala, 200.000 •..•.•••.•..•.•••..•.•

1

Instrucción del recluta .....•••..•.•'......... • ...•..•
Idem de sección y compañía.'..•..•...•..••••......•.
Iclem de batallón ..••...•....•...•...••••.•.....•....•

Instrucción de brigada ó regimiento ....•.•.......•..•.
:rvlemoria general. .•...•..•....•...•, .

llls~ru()ciones para la enseñanza del tiro con'carga redu-
cIda.••••..•..••.•....•.........••.....••...•.....•

Reglamento provisional de 'ríro .

Pesetas

12'50

5 »
5 ,

10 "

3

7'50

2

2'25

2

3
2
2
3
2
3
1'50
3
2
2
3
2

3

2'50
2'50
2'50
2'50
2.
,3
2'50

20

25
.6
6
2
4,
6
5
5

4

'75
·1'25

. ,2

2'50
»50

, 15
2

TÁCTICA bE ARTILLERíA

Tomo n.-La de pie á tierra y'manejo de las armas en los
regimientos de campaña ,

TeJmo IlL-La del cañ(m de ,batalla y la elemenbJ á ca-
ballo.••..•..•.........•..•......•.•...•.•......•..

TÁOTICA' DE OABALLERíA

Instrucción del recluta á',pie y á caballo...•.•.•.•.••••. '
ldem de la sección y escuadrón. '•••••.•.•..•....•...•..
ldem de regimiento '•••.•••••.•...'•......•.•.•.•.
Bases de la instrucción..••.....•••..•...•••.•..• '..•••

M0mo:~ade este Depósito, sobre organización m~itar de
Espana, tomos I al IV y,VI, cada uno.....•.•.••.••.••

ldero tomos V y VII, cada uno .
lde.rn íd. VIII ',' •.•.....•..•••... : .••••••••...
Idem íd. IX...•.. '" •.••........•.••••.• 0 ••••••• '. o. o'

Idem íd. X , .••...•
Idem íd. XI Y XlI.•...•......•...•........•.....•.•'•.
IJibreta del Habilitado ...•...••..••. '••.•..•..•...•..•.
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18'79 ..
!dem de eXenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
, ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado

por real orden de l.0 de Febrero de 1879: .
Idem de la -Orden clel Mérito militar aprobado por real

orden de 30 de Octubre de 18'78 ..
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-

den de 10 de Marzo de 1866 ..
Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo..
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real 01 den

de 10 de Febr.ero de 1878 .
ldemde las músicas y. charangas, aprobado porreal or-

den de '7 de Agosto de 18'75 ..
ldem r~~at~vo al pase yáscenso de los jefes y oficiales á

los eJercitos de Ultramar, aprobado por real orilen de
L° de Marzo de 1867...•.....•.•....•...•..• ' .

ldero de reserva del cuerpo de Sanidad Militar,apl'obado
por real orden de 14 de Marzo de 18'79 ...•..••.•••••

ldem para la redacción de las hojas de servicio•........
ldero para el régiJ:!1~n de las bibliotecas. ~ ..•••.•.......
ldem para el serviCIO de campaña , .
ldem provisional de remonta , ..
ldem sobre el moclo de declarar la responsabilidad ó frres-

p~nsabilidad y el derecho á ,resarcimiento por dete-
rIoro, etc ..•.•....•..••..•.•........••...•.•..•....

ldero para el reemplazo y reserva del ejército : .
Idem de hosyitales militares ..
Mem para e personal del material de in~enieros .....•.
ldem de indemnizaciones por: servicios espeaiales ó comi-

siones extraordinarias , .
Ley de pensiones de viudedad y. orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866.......•...•..•....••..
Idem de los tribunales de guerra.••.......•...•..•••...
ldem de enjuiciamiento lllllitar ...•.••........ " .... ,
Revista MIlitar Esp~ola, tomos I al XVI inclusive, ca-

da uno ..................•.•...•......•............
Estados de estadística criminal militar.: ••..•.•.. : .•.•.
Estados rara cuentas 4e Habilitado, uno : ....•...
lnstrucClón para trabajOS de campo ..•..•..•..•.••.....
ldem para la preservación del cólera.......••.......••
Código penal militar. •• . .. • •............•......••..•
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania..•..•.....•.
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos 1 y 11. .
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomia, por .BJchevarría.'.••.•
Guerras irregulares, per J. 1. Chacón (dos romos) .....•
Compendio teórico-práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. Federico Mag'allanes.

1'50

2

1
1'50
1
»50

10
'1'50
4'50
5
6
'7'50,
2'50-

1

1

1

1
»50

,50

.25

1

,50
»50
»50
2
.50

,50
»75
1
»50

,50 ;

1
» 51)
1'50

5
,'75
»15
4
»25
1
»50

'1

» 15
'7

12'50
10

6

(1) Corl'eaponden á los tOID@S JI, m, IV, V Y VI ele la Histol'ja de la Guerra
dll la lndepend511cia que publica el Excmo. Sr. Gtlllllr¡¡l 'O. JQsé Glim¡;lz de
<l.fWplle¡ lo, illMi4Que HjrV\lO 110 l!I'ta P¡¡pÓllil.ll. '.,.

, • Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose do ofioio Óen oarta par
tilluhl.r 8.1 Excmo. Sr. Brigadie.r de E. M" jefe de llate sstliolJlooimiQuto, ahl
otl'O recatrO que los ~ast08 que oolllsione el11~vío. '


